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ADVERTENCIA O F I C I A L 

que ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el rec i ' 
bode! número siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al añd , 25 a l semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas- año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas^a l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

M A R I O 
Administración Ptovincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Diputación Provincial de León,— 
Concurso. 

Cámara Oficial Agr íco la—Anuncio . 

Sección Agronómica.—Circu/ar. 

Jurado mixto del Comercio en ge
neral.—Anuncio. 

Administración Municipal 
^ctos de Ayantamiento. 

FHÍ 4 Entidades menores 
Wctos de Juntas vecinales. 

fid/;^inístración de Justicia 
lCÍOs ̂  Juzgados. 

iíWmsiracífln prorámal 
!ni0 c M j e la profincia de León 
LECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 8 
se presentado la Epizoo 

á t e n t e ~Ste ,porcina en el ganado 
V j u ^ n el tér inino municipal de 

0 de la Vega, en cumpl i 

miento de lo prevenido en el ar
t ícu lo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tren en San Justo de la Vega, seña
l ándose como zona sospechosa todo 
el pueblo de San Justo de la Vega y 
como zona infecta la parte del pue
blo comprendida entre la carretera y 
la t e rminac ión del pueblo. 

Zona de i n m u n i z a c i ó n : Todo el 
pueblo de San Justo de la Vega. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptas son las reglamentarias 
y las que deben ponerse en prác t ica , 
las comprendidas en el Capitulo 
X L del vigente Reglamento de Epi
zootias. 

León, 15 de Febrero de 1938.-Se
gundo A ñ o Triufal . 

E l Gobernador c i v i l , 
Vicente Sergio Orbaneja 

ximo, a las seis de la tarde, para con
fección de cuatro uniformes destina
dos a los ordenanzas de esta D i p u 
tac ión . 

Los almacenistas y sastres que de
seen acudir al mismo, p re sen ta rán 
sus proposiciones dirigidas al señor 
Presidente de la Dipu tac ión , debida
mente reintegradas, a c o m p a ñ a d a s de 
las muestras correspondientes. 

La Comis ión gestora resolverá l i 
bremente dicho concurso, sin que < 
contra el acuerdo que se adopte pro
ceda recurso alguno, teniendo en 
cuenta las circunstancias m á s favo
rables para los intereses provincia
les y la rapidez en la confección de 
ios mencionados uniformes. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-sindicalista. 

León, 22 de Febrero de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Presidente, 
Raimundo R. del Valle. —El Secreta
rio, José Peláez. 

Diputación provintíal de León 
C O N C U R S O 

La Comis ión gestora, en sesión de 
ayer, a c o r d ó abrir un concurso por 
un plazo que ñna l i za rá el día 25 pró-

Cámara Oficial Agrícola 
de la provincia fe León 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de todos 
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los Delegados de Entidades afiliadas 
a la C á m a r a Oficial Agrícola, que el 
d ía 13 de Marzo próximo, a las once 
de la m a ñ a n a , t endrá lugar asamblea 
general en el salón de actos de la ca
lle Dámaso Merino, n ú m , 3, con 
arreglo al siguiente orden: 

1. ° Memoria del ú l t imo ejercicio. 
2. ° Balance económico de 1937. 
3. ° Censo Electoral y Social pa

ra 1938. 
4. ° Renovac ión dé cargos. 
5. ° Organ izac ión de servicios. 
6. ° Gestión social. 
7. ° Ruegos y preguntas. 
Los justificantes de las cuentas es

t a r á n a disposición de los señores 
Delegados en las oficinas dé la Cor
po rac ión hasta el día 10. 

Asimismo se les faci l i tarán cuan
tos datos deseen adquir i r Con rela
c ión a los Censos. 

León, 19 de Febrero de 1938.—Se
gundo Año Triunfal .—El Presidente, 
Francisco del Río Alonso. 

SERVICIO ASRONOMICO NACIONAL 
C I R C U L A R 

Se previene de modo general que 
c o n t i n ú a vigente hasta nueva orden 
el precio de 35,95 pesetas los 100 k i 
los de Nitrato de sosa de Chile sobre 
a l m a c é n León, y que en los d e m á s 
centros de venta h a b r á qué sumar o 
restar la diferencia de portes con re
lación al Puerto más próx imo. En 
caso de que no se disponga de mer
canc ía procedente del Puerto m á s 
p r ó x i m o se podrá aumentar lo co
rrespondiente a otro Puerto, pero 
previa au tor izac ión de la Sección 
Agronómica , ante la que h a b r á de 
presentarse los justificantes corres
pondientes. 

Se recuerda a todos los vendedo
res de abonos la obl igación que tie
nen de tener puesto en sus almace-
neé los precios vigentes de todas cla
ses de abonos qu ímicos . 

León, 19 de Febrero de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Ingeniero 
Jefe, Isidoro Aguado Smolinski. 

luzgado mixto del Comercio en 
general 

Don José Sánchez Friera, Secretario 
interino de la primera y segunda 
ag rupac ión de jurados mixtos de 
León y su provincia y como ta l 
del Jurado mixto de comercio en 
general. 
Doy fe: Que en el expediente n ú 

mero 198 del año 1936 por diferencia 
de jornales, seguido en este Jurado 
mixto de Comercio en general, a ins
tancia de María López Salso y otros, 
contra D. Federico Alonso Rivero, se 
ha dictado por la Comis ión de Tra
bajo de la Junta Técnica del Estado 
a Virtud de recurso de alzada contra 
la sentencia dictada por este orga
nismo y entablado por aqué l la , la si
guiente resolución: 

«Visto el recurso interpuesto por 
D.a Mar ía López Salso, contra senten
cia de fecha 14 de Mayo de 1936, en 
ju ic io por r e c l a m a c i ó n formulada 
por dicha señora y otros demandan
tes sobre diferencia de salarios, con
tra el patrono D. Federico Alonso 
Rivero, por cuya cuenta aqué l los 
v e n d í a n per iód icos , con la renume
rac ión de dos cén t imos y dos y me
dio cén t imos por ejemplar, en vez de 
tres y cuatro cén t imos respectiva
mente según los casos que se citan. 

Resultando: Que ratificada en for
ma la demanda se celebró el ju ic io 
ante el Jurado mixto de Comercio 
de León con arreglo a las disposi
ciones en vigor sobre Jurados mix 
tos no compareciendo n i en primera 
n i en segunda convocatoria los Vo
cales de la Ponencia a pesar de los 
requerimientos en que se les hicie
ron oportunamente. 

Resultando: Que el Presidente ac
tuando en funciones de Magistrado 
del Trabajo, dictó sentencia de con
formidad con la excepción de incom
petencia de j ur isdic ión alegada por 
el demandado en el acto de j uicio. 

Considerando: Que conforme al 
a r t í cu lo de la Ley de 28 de Marzo de 
1935 por la que se elevó el precio de 
los per iódicos , las cuestiones que 
surjan por el incumpl imiento de lo 
preceptuado en cualquiera de los ar
t ículos de la misma, se e n t e n d e r á n 
directamente ante la Comis ión por 
dicha Ley creada. 

Considerando: Que la recurrente. 
D .a María López Salso insiste en su 
demanda de formular el recurso ha
b iéndose probado que no vendía a 
comis ión pOr cuenta del patrono se
ñ o r Alonso, sino a jo rna l y en pues
to fijo por lo que no cabe e l recono
cimiento de diferencia por una co
mis ión que no existía. 

Esta presidencia, o ída la Comis ión 
de Trabajo, ha acordado desestimar 
el recurso de D.^ M a r í a López 
Salso. 

Lo que con devolución del 
diente comunico a V.S.para sn 
cimiento, el del presidente delCTQtl0,' 

do mixto de comercio'de Leór 
su notif icación a la parte i n t e r / ^ 
y d e m á s efectos.» 

Y para que conste y la 
sirva de notif icación a las Pásente 

Partes 
en especial a D.a María López Sal 
que se encuentra actualmente en ^ 
norado paradero y domicilio y p 
su pub l i cac ión en el ROLETIN opa 
CIAL de esta provincia, expido la ^ 
senté cédula que visa el Sr. Preside^ 
te y se sella con el de este Jura(jb 
mixto en León, a quince de Febrero 
de m i l novecientos treinta y oeho_ 
Segundo Año Triunfal .—José Sán
chez Friera.—V.0 B.0 :E1 Presidente, 
Luis de Paz del Río. 

Ayuntamiento de 
Berlanga deVBierzü 

Ignorándose el paradero del mozo 
Benito Sánchez Fernández , hijo de 
Longinos y de Felicidad, incluido 
en el alistamiento del año actual, 
y no habiendo comparecido al alis
tamiento y clasificación de solda
dos, n i él n i quien le representase, 
se le cita p o r m e d i o del pre
sente para, que comparezca en esta 
Consistorial, al cierre definitivo y 
fallo de soldados, que hab rá de veri
ficarse el día 27 del presente mes, 
a las diez de su m a ñ a n a , y se le pre
viene que, de no comparecer, le pa-
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Berlanga del Bierzo, 19 de Febrero 
de 1938.-Segundo Año Triunfal ' 
E l Alcalde, Gregorio Taladriz. 

Ayuntamiento de 
Arganzá 

Aprobado por este Ayuntam ien'0 

el presupuesto municipal ^ í !^ 
para el corriente ejercicio de ' 
halla de manifiesto al público e ^ 
Secretar ía municipal , por el 
de quince días, durante los cu 
pueden presentarse rec lamaci^ 
por cualquiera de los in0^v^Statuic 
ládos en el a r t ícu lo 301 del Est 
Municipal . ^ 

Arganza, 12 de Febrero áe 
Segundo Año Triunfal.—El A 
Alberto S. Miguel. 
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lérmi 

Ayuntamiento de 
fresno de la Vega 

Se arrienda el rozo y despojos del 
mino municipal de Fresno de la 

para el ganado lanar. La su-
asta será por pujas a la llana, y 

A r . ¿ Insar en la Sala de Actos del tendrá . , „ , untamiento, el día seis de Marzo, 
}las 0nce de la m a ñ a n a . E l pliego-

¿e condiciones se puede examinar 
todos los días laborables, en la Se
n t a r í a del Ayuntamiento. 

Fresno de la Vega, 15 de Febrero 
de 1938.—Segundo Año Tr iunfa l .— 
El Alcalde, Domingo Gigosos. 

Núm. 113 —11,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vi l lamol 

Formado él p a d r ó n de familias 
pobres de este Municipio, con dere
cho a la asistencia médico- fa rma
céutica gratuita, durante el año 1938, 
se halla expuesta al púb l i co en la 
Secretaría municipal por t é rmino de 
quince días, al objeto de oír reclama
ciones. 

Villamol, 15 de Febrero de 1938.— 
Segundo Año Tr iun fa l . - E l Alcalde, 
Benigno Ruiz. 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el cor r ién te ejer
cicio de 1938, queda de manifiesto al 
público en Secretar ía por espacio 
de ocho días, durante los cuales, 
podrán presentarse reclamaciones 
«ontra el mismo por los interesados. 

o 
o o 

designados por este Ayuntamiento 
jos Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re-
Partimiento general de utilidades 
Para el corriente ejercicio de 1938, 
^ hallan las respectivas listas de 
Manifiesto al públ ico en la Secreta-
5* municipal por el plazo de siete 
las, a los efectos de oír reclama-ciones 

o 

P o b 0 ^ 3 ^ 61 Pa(*rón de familias 
chores de este Municipio, con dere-
cé° a la asistencia médico- fa rma-
^193» gratuila' durante el a ñ o 
^ la S 86 halla exPuesto al púb l i co 
Mino H 6 1 ^ 3 IminiciPal Por tér-
íeoi. diez días, al objeto de oír 

p a c i o n e s . 

noPeruelos del P á r a m o , a 14 

de Febrero de 1938.—Segundo Año 
Tr iunfa l . — El Alcalde, Victoriano 
F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Vacante la plaza de Matrona de 
Crémenes , en mancomunidad con el 
de Sa lamón, se anuncia para ser cu
bierta interinamente con el sueldo 
de setecientas cincuenta pesetas, te
niendo que asistir a setenta familias 
pobres de los dos Ayuntamientos, y 
fijar su residencia donde la Junta de 
Mancomunidad señale, que será el 
punto m á s céntr ico. 

Los aspirantes p o d r á n acudir en 
instancia, debidamente reintegrada, 
a esta Alcaldía de Crémenes , o a la 
de Sa lamón , en el plazo de quince 
días, y a c o m p a ñ a r los documentos 
que acrediten la competencia. 

Crémenes , a 16 Febrero de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—EÍ Alcalde, 
Marcelino García. 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Rendidas por el Alcalde y Depo
sitario, e informadas por la Comi
sión de Hacienda de este Ayunta
miento, las cuentas de caudales y 
presupuestos del ejercicio de 1937, 
quedan de m a n i f i e s t o al pú
blico dichas cuentas, con todos sus 
justificantes, en la Secretar ía mun i 
cipal, por el plazo de quince días, 
durante los cuales, y en los ocho si
guientes, pueden ser examinadas y 
presentar contra las mismas las re
clamaciones que se crean perti
nentes. 

Grajal de Campos, a 15 de Febrero 
de 1938.—Segundo Año T r i u n f a l . -
E l E l Alcalde, Pedro Gayo y Conde. 

Ayuntamiento de 
Vegaceruera 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto mun i 
cipal ordinario p a r a el ejercicio 
de 1938, se halla expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía municipal por té rmi
no de quince días , durante los cuales 
puede ser examinado y producirse 
contra el mismo las reclamaciones 
que se crean pertinentes. 

Vegacervera, 13 Febrero de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
M. Sampedro. 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1938, 
se halla expuesto al púb l ico en la 
Secretar ía municipal , por el plazo 
de quince días, durante los cuales 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por los motivos se
ña lados en el ar t ículo 301 del Esta
tuto Municipal . 

Valdesamario, a 18 de Febrero 
de 1938.—Segundo Año Tr iunfa l .— 
E l Alcalde en funciones, Antonino 
Diez. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
del mismo1 para el actual ejercicio 
de 1938, se expone al púb l ico en la 
Secretar ía municipal , por espacio 
de quince días , durante cuyo plazo 
y en los otros quince d ías siguientes, 
p o d r á n interponerse ante la Delega
ción de Hacienda de esta provincia 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, por los motivos seña la 
dos en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

San Justo de la Vega, 19 de Febre
ro de 1938.-Segundo Año Tr iunfa l .— 
El Alcalde, Santiago Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Vatle 

La Comis ión de Hacienda, en se
sión del 13 del actual, a c o r d ó la ha
bi l i tac ión de un crédi to de ocho
cientas cincuenta pesetas al c a p í 
tulo 19, a r t ícu lo ún ico del presu
puesto de gastos, y que ese crédi to , 
de conformidad al a r t ícu lo 11 del 
Reglamento de Hacienda, se cubra 
con la existencia en caja del a ñ o an
terior, quedando expuesto al p ú b l i c o 
en esta Secretar ía , por un plazo de 
quince d ías , para oír reclamaciones. 

San Adr i án del Valle, 19 de Fe
brero de 1938.—Segundo Año T r i u n 
fal.—El Alcalde, Ismael Rebordinos, 

Ayuntamiento de 
Vilíaselán 

Presentadas que han sido las cuen
tas de este Municipio, correspondien
tes al a ñ o 1937, quedan expuestas al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l 
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por t é rmino de quince días , lo cual 
se anuncia a los efectos del ar t ícu
lo 579 del Estatuto Municipal , a fin 
de que los habitantes del t é rmino 
puedan formular reparos y observa
ciones contra las mismas. 

Villaselán, 19 de Febrero de 1938.— | 
Segundo Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, | 
L u i s García . 

mular las reclamaciones que crean 
justas, en el t é r m i n o de quince días . 

Tapia de la Ribera, 15, de Febrero 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
El Presidente, Antonio Diez. 

Ayuntamiento de 
Sancedo 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
y representantes de Juntas vecinales, 
el presupuesto municipal ordinario 
para el a ñ o 1938, sfe halla expuesto al 
púb l i co en Secretar ía por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo, 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por los motivos señala
dos en el ar t ículo 301 del Estatuto 
Municipal . 

Sancedo, 16 de Febrero de 1938.-
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Secundino Santalla. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Según me comunica el Presidente 
de la Junta vecinal de Villanueva de 
Carrizo, de este t é rmino municipal , 
se encuentra recogido en dicho pue
blo y domici l io del vecino D. Agus
t ín Pérez, desde el d ía siete del ac
tual, un poll ino, como de unos ca
torce años , de pelo blanco, el que se 
halla a disposición de quien acredi
te ser su d u e ñ o que debe rá de reco
gerlo én el plazo de ocho días , pre
vio el abono de los gastos ocasiona
dos. 

Pasado dicho plazo sin que sea re
cogido por su dueño , se p rocederá a 
la ena jenac ión . 

G&rrizo de la Ribera, catorce de 
Febrero de m i l novecientos treinia y 
ocho —Segundo Año Tr iunfa l .—El 
Alcalde, Abundio Melón. 

N ú m . 124.-16,50 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Tapia de la Ribera 

Formado el presupuesto de esta 
Junta para el año de 1938, se en
cuentra expuesto al púb l i co en casa 
del Presidente que suscribe, para 
que puedan examinarlo los vecinos 
que lo juzguen conveniente, y fo r . 

Junta vecinal de Torre de Babia 
Formado por esta Junta el presu

puesto ordinario de ingresos y gas
tos para el a ñ o actual, y la ordenan
za para la exacción del impuesto 
sobre aprovechamientos comunales 
consignado en el mismo, permane
cerán uno y otra expuestos al pú
blico en el domici l io del Presidente, 
por espacio de quince días , a los 
efectos de oír reclamaciones. 

Torre de Babia, a 8 de Febrero 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
El Presidente, Luis Rodríguez. 

Junta del Partido de Astorga 
Repartimiento de la cantidad de 

dieóisiete m i l novecientas treinta y 
cuatro pesetas setenta y seis cént i 
mos, necesaria para cubrir el presu
puesto de gastos de esta Junta de 
Partido de Astorga, para el a ñ o 1938, 
y para el que ha sido tomada como 
base el censo de pob lac ión con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1930: 

Astorga, 2.666,35 pesetas. 
Benavides de Orbigo, 1.089,93. 
Brazuelo, 409,21. 
Carrizo, 689,47. 
Castrillo de los Polvazares, 239,76. 
Hospital de Orbigo, 398,19. 
Luyego, 702,10. 
Luci l lo , 674,89. 
Llamas de la Ribera, 694,98. 
Magaz de Cepeda, 585,46. 
Quintana del Castillo, 839,48. 
Rabanal del Camino, 371,30. 
San Justo de la Vega, 876,09. 
Santa Colomba de Somoza, 433,51. 
Santa Marina del Rey, 922,42. 
Santiagomillas, 369,03. 
Truchas, 838,51. 
Turcia , 692,06. 
Valderrey, 602,64. 
Val de San Lorenzo, 435,13. 
Vil lagatón, 667,44. 
Vi l la meji l , 565,38. 
Villaobispo de Otero, 421,84. 
Villarejo de Orbigo, 1.124,60. 
Villares de Orbigo, 624,99. 
Total, 17.934,76 pesetas. 
Astorga, 30 de Dicier 

Segundo Año Triunfa 
Presidente, C. Gonzái 
ventor, I . Aragón . . 

Junta de Partido de Murías de Par . 
Aprobado por el l i m o . Sr. Dele ^ 

do de Hacienda el presupuesto cjf 
celarlo que ha de regir en el ejercj 
cío de 1938, para gastos de Admini^ 
t rac ión de Justicia, se hace públ i^ 
por medio del BOLETÍN OFICIAL (je 
la provincia para conocimiento ¿e 
los Ayuntamientos interesados, co^ 
la cantidad que a cada uno de l0s 
mismos ha correspondido, según se 
detalla a con t inuac ión : 

Los Barrios de Luna, 397,38 ptas 
Cabrillanes, 493,95. 
Campo de la Lomba, 206,08. 
L á n c a r a , 592,74. 
Las O m a ñ a s , 389,54. 
Mur ías de Paredes, 770,24. 
Palacios del Sil, 700,19. 
Riel lo, 572,17. 
Santa María de Ordás , 404,45. 
San Emil iano, 625,38. 
Soto y Amío , 511,94. 
Valdesamario, 222,08. 
Vegarienza, 374,38. 
Vi l l ab l ino , 1.739,49. 
Total , '8.000 pesetas. 
Mur ías de Paredes, 18 de Febrero 

de 1938.—Segundo Año Tr iunfa l . -
E l Alcalde accidental, Constantino 
Alvarez. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Anlracitas de Braflnelas S. i 
El Consejo de Administración de 

la Sociedad A n ó n i m a «Antracitas de 
Brañuelas», cumpliendo lo estable
cido en el a r t ícu lo 36 de sus Estatu
tos y con las prescripciones de los 
ar t ícu los 32, 33, 34, 35 y 38 y siguien
tes, convoca a Junta general ordina
ria de accionistas para el día 26 de 
Marzo p róx imo y hora de las once de 
la m a ñ a n a , en su domici l io social en 
esta ciudad, calle de Jardines, nu
mero 10,-bajo. 

Ponferrada, 17 de Febrero de ^ 
-Segundo Año Triunfal .—El Presl" 

leí Consejo de Admimstr3' 
l'gible). 

N ú m . 130.-12,70 Ptas 

ndey^ . ^ x . i ^ todos los a ñ o s se ve 
crudo para abonar. 
ALMACENES RUIFERNÁNPEZ 

-3,00 pt»8-

0 

um. 
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